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Anuncio de la Universidad de Zaragoza por el que se publica corrección de errores en el 
expediente n° 00181-2018 de “personalización e impresión de títulos universitarios oficiales y propios, 
diplomas de estudios avanzados y suplementos europeos al título”. 

Advertido error material en el pliego de prescripciones técnicas del citado expediente 00181-
2018, cuyo anuncio de licitación fue publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea DO/S S161 
23/8/2018 368552-2018-ES y en el Perfil de Contratante de la Universidad de Zaragoza alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público el 23/8/2018, se procede a publicar la subsanación de 
dicho error: 

En el apartado 8. Muestras, donde dice: “Suplemento Europeo al Título de Graduado, al 
amparo del Real Decreto 1044/2003. Etiqueta Erasmus Mundus”, debe decir: “Suplemento Europeo al 
Título de Graduado, al amparo del Real Decreto 1393/2007”. Todo ello de acuerdo con lo indicado en el 
apartado G del Cuadro-Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
presente contratación. 

No implicando esta modificación la retroacción de actuaciones, de conformidad con el artículo 
124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por tratarse de un 
error material, y no siendo necesario ampliar el plazo inicial de presentación de proposiciones, por no 
considerarse significativa dicha modificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138.2 de la 
citada ley. 

Zaragoza, a fecha de firma. 
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